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CICLOS FORMATIVOS Y FPB 

 
Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la 

evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado 

que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del 

sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

Artículo 19. Reclamación contra las calificaciones. 

En caso de desacuerdo con la calificación final obtenida en un módulo 

profesional, el alumno o alumna, o sus representantes legales si es menor de 

edad, podrán solicitar por escrito ante la dirección del centro docente la 

revisión de dicha calificación en el plazo de dos días a partir de aquel en que se 

produjo su comunicación. Dicha reclamación deberá basarse en la disconformidad 

del reclamante con alguno de los siguientes aspectos: 

a) Adecuación de la evaluación realizada respecto a los resultados de aprendizaje 

y criterios de evaluación del módulo profesional y a los objetivos generales del 

ciclo formativo, recogidos en la correspondiente programación didáctica y en el 

proyecto educativo del centro. 

b) Adecuación de los procedimientos y los instrumentos de evaluación aplicados 

conforme a lo señalado en la programación didáctica y en el proyecto educativo 

del centro. 

c) Correcta aplicación de los criterios de evaluación y calificación establecidos en 

la programación didáctica y en el proyecto educativo para la superación del 

módulo profesional. 

d) Cumplimiento por parte del centro docente de lo establecido para la evaluación 

en la normativa vigente. 

Artículo 20. Proceso de reclamación contra las calificaciones de módulos 

profesionales. 

1. La solicitud de revisión, que contendrá cuantas alegaciones justifiquen la 

disconformidad con la calificación final o con la decisión adoptada, irá dirigida a la 

persona titular de la dirección del centro docente y será presentada en el registro 

de entrada de la secretaría del centro. 

(…) 8. En el caso de que persista el desacuerdo con la calificación final del 
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módulo profesional, en el plazo de dos días a partir de la última comunicación del 

centro docente, la persona interesada o su representante legal podrán solicitar 

por escrito al director o directora que eleve la reclamación a la Delegación 

Provincial de la Consejería competente en materia de educación. 

 


